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ORDEN de i de febrero de l'J65 por la que se aprueba re 
Convenio Nucíbnal pura ¡a ixaccion del Impuesto Ge
neral sobre el Ttalicu de las Empresas, diiranle el pc- 
rlüífo coinprenaido mitre el L de enero a J1 de dicienv 
bre de IHÜS entre, la Hacienda Publica y el «Grupo Na
cional de Fahrieanlcs de Mediase

limo Sr.: Vista la piopuesta «ilaboiacía por la Comisión Mixta 
designada para ei estudio a; !as condieiones que deberán regu- 
lai' el Convenio que se indica para la exacción de] impuesto 
General ¿obre el Trafico de las Knipresas.

Este Ministerio, en uso de las facultades que !■' otorgan las- 
Leyes de 20 de diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964 y la 
Orden ministerial de 28 de iulio de 1964. ha tenido a bien dis
poner lo sistiiente:

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en «p articulo 88 
de la Ley de 26 de diciembre do 1957, artículos 186 y 203-3.° de 
la Ley de 11 de junio de 1964 y Orden mini.stena'. de 28 de Julio 
de 1964, se aprueba el Convenio Nacional, con la mención 
Conv. Nal. núm. 2'1965. para la exacción del Impuesto General

sobre el Tráfico de las Empresas cnir* -a Hacienda Pública y 
el «Grupo Nacional de Pahricann'.c rp- Medi.i.s», del .Sindicato 
Nacional Textil.

Segundo.-—Extensión:
ai Territorial; Nacional.
O) Subjetiva.—Quedan sujetos al Convenio los contribuyen

tes que figuran en la relación presentada por la Agrupación, 
con las modificaciones que supone ía renuncia de cuatro con
tribuyentes - y el alta de uno. integrando por tanto, un censo 
definitivo de 101 contribuyentes

No se incluirán en el censo los contribuyentes de Alava y 
Navarra ni las renuncias habidas en el presente Convenio

c> Objetiva. —El Convenio comprende las siguientes activi
dades; Fabricación de medias y otros artículos que puedan .ser 
tabric^dO'S con los telares cotton de medias sin que se incluyan 
las producciones de dichos telares cuando éstos hayan sufrido 
modificaciones en sus condiciones tecnica.s que los hagan apto.s 
para otra clase de producciones, y lo.s hechos imponibles, bases, 
tipos y cuotas siguientes;

Hechos imponibles

Ventas a mayorista.s ............................................ :............
Ventas a minoristas ................................................................
Exportación .............................................................................. .

Totale.s..................................................  í

Artículo Basps Tipos Cuotas

186 637.5ÜÜ.00U 1,50 S 9.562.500
186 277.500,000 1.80 '/ 4.995.000
186 10.000.000 1,50 C 150 000

925.000.000 ¡ 14.707.500

Nota.—^En las base.s mencionadas no se imputan la.s opera
ciones realizadas con Canaria.s ni territorin.'; de Sobo.rania en 
el Norte de Africa

d) Temporal.—Este convenio regiro desde el 1 de enero a 
31 de diciembre de 1965.

Tercero.—La cuota global a .satistacei por el conjunto de 
los contribuyentes acogidos al Convenio en el periodo de su vi
gencia asciende a la cantidad de catorce millones setecientas 
siete mil quinientas pe.setas (14.707.500 pesefasi por las activj- 
dades' y hechos imponible.s relacionado.s.

Sobre las bases anteriormente mencionadas s,<; liquidarán 
a los tipos que previene el Decreto 4131/1964. do 24 de diciem
bre, y sobre los hechos imponibles señalados en el mismo el Ar
bitrio con destinó a las Diputo clones Provmciale.s, creado por 
Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario,

Cuarto—En las reglas de distribución de ¡a cuota global 
para imputar p„ cada contribuyente sus ba.ses y cuotas indivi
duales se tendrá en cuenta la a.sionación a cada industrial de 
un coeficiente básico resultante de valorar los elementos de 
producción de sus respectiva.s fábricas en relación pri-mordial- 
mente con el grueso de la galga para los telares cotton y nú
mero de agujas y atrmentadores para telares circulares.

Quinto.—Las cuotas individuales .serán ingresadas en un pla
zo con vencimiento a 15 de marzo de 1965 cuando sean inferio
res a 4.000 pesetas, y en cuatro plazos con vencimiento? a 15 de 
marzo. 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembrr- diT mis
mo año los de cuantía superior a la indicada.

Sexto.—Las cuotas e ingre.sos señalados en el numero ante
rior se señalarán y efectuarán en las Delegaciones o Subdelega- 
cicnies de Hacienda en donde radique la actividad del contri
buyente a que aquellas y éslo.s afecten, con independencia de 
cualquier otra domiciliación írical

Séptimo.—Para llevar a cabo con'ectamente lo ordenado en 
el número anterior, la Comisión Ejecutiva presentará ante la 
Dirección General de Impuestos Indlrecto.s, a través de la Sec
ción de Convenios, la.s imputaciones individuales aju.stadas a lo 
establecido en los números anteriore.s en el plazo de veinte días 
siguientes a la publicación del pre.senle Convenio en el «Bolet-ín 
Ctficial del Estado»

Octavo.—Durante la vigencia de este Convenio el pago de 
las cuotas individúale.? .su.stituirá al régimen ordinario de exac
ción de este impuesto.

Noveno.—^En la documentación pertinente se hara constar la 
mención «Convenio Nacional del Impue.sto General .-iobre el Trá- 
fleo de las Empresas número 2, 1965»

Décimo.—Regirán las garantía.-, derivadas, en e'^pecial del 
artículo 205 de la Ley de 11 de junio de 1964. de lo.s capítulos V 
y VI del Decreto de 30 de junio d» 1964 y de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1964, normas 14.= , 3i y 4); 16.=- y 18.», 5).

Undécimo.—El señalamiento y publicación de las bases y cuo
tas individuales, la tributación aplicable a las altas y bajas que 
se prodúzcan durante la vigencia del Convenio, el prooedknlen- 
to para .sustanciar las reclamaciones de los agrupados y las

nonna.s y garantías para la ejecución de las condiciones esta
blecidas y sus efectos se ajustará a lo que a estos fines señala 
.¡a Orden ministerial de 28 de julio de 1964

Lo que comunico a V I. para su i'oMocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos añn.s
Madrid. 1 de febrero de 1965 —P D.‘ -Juan Sanchez-Cortes. 

limo. Sr Director general de lmpue.<t('< Indirectos.

ORDEN de 1 de febrero de 1965 por la que se aprueba 
e.l Convenio Nacional para la exacción del Impuesto Ge 
neral sobre el Tráfico de las Empresas, durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1965. entre la Hacienda Pública y el «Grupo Nacio
nal de Fabricantes y EnvasadLores de Tensoactivos y De. 
tergentes Domésticos e Industrialesn. del Sindicato Vér- 
t.ical de Industrias Químicas.,

limo. Sr.: Vista la-propuesta elaborada por la Comisión Mix- 
. ta designada para el estadio de las condiciones que deberán 
j regular el Convenio que se indica para la exacción del Impuesto 
' General sobre el Tráfico de las Empresas.

Kste Ministerio, en u.so de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 20 de diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pripiero.—De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957, artículos 186 y 203-3.° de 
la Ley de H de junio de 1964 y Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964. se aprueba el Convenio Nacional con la mención 

, Conv. Nal número 7/1965 para la exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas entre la Hacienda Pública 

I y el «Grupo Nacional de Fabricantes y Envasadores de Tensoac- 
I tivos y Detergentes Domésticos e Indii.sl.riales». del Sindicato 
i Vertical de Industrias Químicas.

Segundo,—ai Territorial; Nacional.

b) Subjetiva: Quedan sujetos al Convento los contribuyen
tes que figuran en la relación presentada por la Agrupación con 

I las modificaciones que supone la baja de 47 contribuyentes, in- 
I legrando, por tanto, un censo definitivo de 53 contribuyentes.

el. Objetiva: El Convenio comprende las siguientes activida- 
( des: Fabricación y venta de productos tensoactivos detergetites 
j domésticos e industriales.

No .se incluirán entre los mismos la-s actividades realizadas 
en territorios de Alava y Navarra, ni Canarias y territorios 
de Soberanía del Norte de Africa,

Los hechas imponibles, bases, 
guientes:

tipas y cuotas son las si-
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•fdprho.'- iiiiponitoles Articulo Base.» TljKfr ; f'uotac

Ventas a mdustnale.s v mayori.stas .............................,.......... 186 660.000.000 1.50 % 9.900.001'
Idem a coiLSumidores y rñinori.stas ........................................ 186 418.000.000 1,80 7.524.000
Idem envasadores en calidad de mayoristas o minoristas ... 186 165.000.000 0,30 U : 435.000

Tolalc.s ................................ ■..............
•

1.243.000.000 i 17.919.000

d) Temporal. Este ConyenU) reciivá de.sde 
:il de diciembre de 1965,

el 1 de enero a

Tercero.—La cuota global a .eaUafaceT por el conjunto de 
los contribuyentes acogidos a este Convenio en el período de su 
vigencia asciende a la cantidad de diecisiete milloneíi novecien
tas diecinueve mil pesetas (17.919.000 pesetas i por las activi
dades y hechos imponibles relacionados.

Sobre las bases anteriormente mencionadas se íiquídárau a 
los tipos que previene el Decreto 4131/1964, de 24 de diciembre, 
y sobre los hechos imponibles señalados en el mismo, el Arbitrio 
con destino a las Diputaciones Provinciales creado por Ley 41 
1964. de 11 de Junio, de Reforma del Sistema Tributarlo.

Cuarto.—En las reglas de distribución de la cuota global para 
imputaf a. cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
tendrá en cuenta la estimación de ventas en relación ron ;■] 
consumo de dodecilbenceno y alcohol látirico

Quinto.—Las cuotas individuales sei’á.n ingresadas en un pla
zo con vencimiento a 15 de marzo de 1965 las inferipres a 4.000 
pesetas, y en cuatro plazü.s con vencimientos a 15 de marzo. 15 
de jumo, 15 de septiembre y 15 de diciembre de igual año las 
superiores a dicha cantidad.

Sexto.—Las cuota.s e ingresos señalados en el numero ante
rior se señalarán y efectuarán en la.s Delegaciones o Subdelcga- 
ciones de Hacienda en donde radique la actividad del contri
buyente a que aquéllas y estos afecten, con md,ependenria de 
cualquier otra domiciliac'ón fi.sca!.

Séptimo.—^Para llevar a cabo correctamente lo ordenado en 
el número anterior la Comisión Ejecutiva presentará ante ¡a

Dirección General de Impuestos Indirectos, a través de la Sec
ción de Convenios, las imputaciones individuales ajustadas a 
lo establecido en los números anteriores en el plazo de veinte 
dias siguientes a la publicación del pre.sente Convenio en el «Bo
letín Oficial del Estado»

Octavo.—Durante la vigencia de este Convenio el pago de las 
cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exacción 
de este Impuesto

Noveno.—En la documentación iiertinente se hara constar 
la mención «Convenio Nacional del impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas número 7/1965».

Décimo.—Regirán las .garantia.s derivadas en especial del ar
ticulo 205 de la Ley de 11 de junio de 1964 de los capítulos V 
y VI del Decreto de 30 de junio de 1964 y de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1964,' normas 14.", 3) y 4); 16.» y 18.», 5).

Undécimo—El señalamiento y publicación de las bases y cuo
tas Individuales, la tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones de los agrupados y las nor
mas y garantías para la ejecución de la.= condicione.s estableci
das y sus efectos se ajustara a lo que a estos fine.s señala la 
Orden ministerial de 28 de julio de 1964.

Ló que comunico a V. I para su 
Dios guarde a V, I mucho.s años. 
Madrid, 1' de febrero de 1965.—P

■onociraipnto y efectos,
D . Juan Sánchez-Cortps.

limo. Sr, Director general dp Impuestos Indirectos.

ORDEN de 1 de febrero de 19(15 por la que se aprueba 
el Convenio Nacional para la exacción del impuesto 
geneidl sobre el tráfico de tas Empresas durante el 
periodo de 1 de enero a 31 ele diciembre de 1965 entre 
la Hacienda Pública y el Scctnt Industrian Lácteas, 
grupos I. U y III. del Sindicato Nacional de Gana
dería.

limo. Sr. i Vista la propuesta elaborada por la Comisión 
Mixta designada para el estudio de las condiciones que debe
rán regular el Convenio que se indica para la exacción del im
puesto general sobre el tráfico de las Empresas,

Este Mimsterlo, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 20 de diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964 y la 
Orden ministerial de 28 de julio de 1964. ha tenido a bien 
disponer lo siguiente :

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957. artículos 186 y 203, ter
cero. de la Ley de 11 de junio de 1964 y Orden ministerial de

28 de julio de 1964, se aprueba el Convenio Nacional con la 
mención Conv. Nal. 8/1965, para la exacción del impuesto gene
ral sobre el tráfico de las Empresas entre la Hacienda Pública 
y el Sector Industrias Lácteas, grupos I. II y III, del Sindicato 
Nacional de Ganadería.

Segundo.—Extensión.
al Territorial: Nacional.
b) Subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los contrlbuyeñ- 

tes que figuran en la relación presentada por la Agrupación, 
con las modificaciones que supone las veinte renuncias presen
tadas, integrando, por tanto, un censo definitivo de cuatrocien
tos ochenta y siete contribuyentes

No se incluirán en el censo los contribuyentes de Alava y 
Navarra, ni las renuncias hatíldas en el presente Convenio.

c) Objetiva: El Convenio comprende las siguientes activi
dades; Fabricación y venta de leche condensada, en polvo y 
productos lácteos dietéticos, queso, nata y mantequilla; caseína 
y lactosa: yoghourt y leches especiales, y In.s hechos Imponibles, 
bases, tipo y cuotas siguientes:

Hechos imponibles

Venta mayoristas ..........................................
Ventas a minoristas y consumidores .............
Adquisición de productos naturales.-compra

Totales ..................................... 4.287.184.000

Articulo Bases- Tipos Cuotas

186 Al 2.567.198.125 1,50 ‘V 38,507.971,90
186-1 Al 283.333.125 1,80'; 5.099.996,00
186-1 F- 1.436.652.750 1.50 1 21.549.791,00

65.157.758,90

Nota.—No se computan en -las bases las operaciones reali
zadas en las islas Canarias ni territorios de Soberanía en el 
Norte de Africa, ni las provincias de Alava y Navarra, a tenor 
de lo establecido en el artículo 229.«

d) Temporal: Este Convenio regirá desde el I de enero 
a 31 de diciembre de 1965,

Tercero.—La cuota global a satisfacer por el conjunto de 
los contribuyentes acogidos al Convenio en el período de su 
vigencia asciende a la cantidad >de sesenta y cinco mlllKics 
ciento cincuenta y siete mil setecientas cincuenta y ocho pese
tas con noventa céntimos (65.157.758,90 pesetas), por las acti
vidades y hechos imponibles relacionados.

Sobre las bases anteriormente mencionadas se liquidarán 
a los tipos que previene el Decreto 4131/1964, de 24 de diciem

bre, y sobre los hechos imponibles señalado^ en el mismo, el 
Arbitrio con destino a las Diputaciones Provinciales creado 
por Ley 41/1964. de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tri
butario.

Cuarto.—En las reglas distribución de la cuota global 
para Irnputar a cada contribuyente sus bases y cuotas indi
viduales, se tendrá en cuenta el volumen de ventas y de com
pras y formas de realizar ambas operaciones.

Quinto.—Las cuotas individuales serán ingresadas en un 
plazo, con vencimiento a 15 de marzo de 1965, cuando sean 
inferiores a 4.000 pesetas, y en cuatro plazos, con vencimien
tos a 15 de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de di
ciembre de igual año, la de cuantía superior a la indicada.

Sexto.—Las cuotas e Ingresoá señalados en el número ante
rior .se efectuarán y señalarán en las Delegaciones o Subdele-


